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jur¡o de 2018, suscr¡ro entre,. 
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calidad de Empleador y ta trabajadora, Doña CAMILA ANDREA CoNTRERAS LLANo ;
Decreto DEM N"601 del 30 de sept¡embre de 2015 que delega firma bajo la fórmula poi
orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Cód¡gó det Trabájo,,; Resotuiión
No1600 de la contraloría General de la República y en usó de las facúltade. qu" ,á
99n!ere el art. 120 y 630 de la Ley N.19.695, Orgánica Constitucionat dé
Municipalidades;
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- lnteresada.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido.-

LorA, 09.llil 2it1a

DEcREro D.E.M. N. ¿12Lt pl

DECRETO:

: CAMILA ANDREA CONTRERAS LLANO
: Escuela Angel de Peredo, E-703

: 16 de septiembre de I 996
: Técnico en Párvulos
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 25 de junio de 2018
:lndefinido
: Necesidad del servicio
: $347.014.-

IMPÚTASE lo anter¡ormente indicado, al ftem

ANÓTEsE, REGISTRESE, coMUNfQU
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APRUÉBESE Contrato de Trabajo lndefin¡do, de fecha
03 de julio de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se individualiza:
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

I DEPTO. DE EDUCACION *

Y ARCHÍVESE,-

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




